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DECRETO 1282/04 
Publicado en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 381.- 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-10.759/04 

Convalidado por Ordenanza 2612/04.  

TIGRE, 13 de julio de 2004.-  

VISTO:  

Que por expediente 4112-10.759/04, la empresa GAS BAN S.A. 
comunica el programa de gasificación de zonas prioritarias, LAS TUNAS I y LAS TUNAS 
II, solicitando la adhesión y colaboración municipal, y,   

CONSIDERANDO:  

Que la Subsecretaria de Servicios Municipales, informan a fs. 26, la 
conveniencia de adherir al mencionado programa, y poner en vigencia reducción o 
exención de tasas o Derechos municipales, a los efectos de reflejar la baja de costo que 
debe afrontar el vecino beneficiario, siendo por parte de la empresa Gas Ban S.A. el aporte 
de la totalidad de los materiales necesarios.  

Que en virtud de los beneficios que se trasladaran al destinatario de la 
obra, en una zona carente de estos servicios, la Secretaría de Gobierno procedió a la firma 
del acta acuerdo de la colaboración recíproca, fijando los alcances de los beneficios a cargo 
de esta Municipalidad, la que es compartida en un todo por este Departamento Ejecutivo, 
correspondiendo en consecuencia su convalidación y puesta en vigencia ad referéndum de 
la convalidación del Honorable Concejo Deliberante.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Convalídase lo actuado por la Secretaría de Gobierno y pónese en 
vigencia, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo Deliberante, el acta 
acuerdo celebrada con la empresa Gas Ban S.A., el 1º de julio de 2004, destinada a la 
reducción de costo a cargo del vecino beneficiario, de la obra de extensión de red de gas 
natural en vía pública y en propiedad privada, denominada LAS TUNAS I y LAS TUNAS 
II, conforme al original que se incorpora como anexo del presente firmado por las partes y 
por vecinos presentes en el acto.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Decretos y Registro Municipal de 
Contratos y Licitaciones. Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. 
Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Subsecretaría de Servicios Municipales de 
la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales. Elévese al Honorable Concejo 
Deliberante para su convalidación.   
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Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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